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vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "REGULActóN DEL FUNctoNAMIENTo DE Los MERcADos DE ABAsrosPARA LA PREVENCIÓN-Y coNTENclóN oeu covio-rs"lrnto-"1. ¿za-zozt -GDEL-MD69; lnforme No sg1-2o21-MDCC/GPPR; y,

Cerro Colorado,2l de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, el arlículo 195' inc¡so 8 de la constituc¡ón Politica del Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son
l:r:.9^.":T:lg_tl"-sutar act¡vidades y/o serv¡c¡os en materiá J! !or*Jé"].árrol "iü;;:-.;;;;";ü,

"¡iJJ*ül v tiái.ltl üil#, #:3iüH;monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decrato gqJemo .N".174-2o21-PcM se prorroga el Estado de Emergencia Nac¡onat por elplazo de treinta yun (31) dias calendario, a part¡r del miércoles.l oJá¡áem¡r. ¿. zo2l nor les arawcc ¡i¡¡¡¡-.,--^,-. ^,,^[iig:lg"^ I de d¡crembre de 2021, por las graves circunstanciai que
1i.:f:li1,j13^".1:: f:?!i" ? pl 

"""u"nt¡" 
oe r" covro_ió, ñüil;?i,ffiiil?¿ fi #::ilJ:il:i"*ij:ff"t:

fj:y::.i]:li::fo-Il" :9re_1.9lq 
p€rsonares, ra ¡nv¡orao¡r¡¿ao úei;;"ñJñ,;'ñiffiJffi;;,-düü[il#l;í""i

asimismo, se modifica el n¡vel de alerta por provincia y Oepartamentó;

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 628.2021.GM-MDCC

. . -oY",med¡anteel 
Informe No 270-2021-GDEL-MDCo del 26de jut¡ode2o2'1, et cerente de Desarro o Económ¡co

llca-lrls:41gel córdova Espezúa, presenta el Plan de rrabajó áán"li""¿" ,ñecuiA¿iéñ-d#üiütoNAmtENTo
DE Los MERcADoS DE AÉAsri.i eARA LA pnevelcriiñ-ióóñiirió¡tjrióii?óüiü-ígTá-"ll-," que cuentacon el s¡gu¡ente oBJETlvo GENERAL: lmplementar acciones destinadas a garantizar 

"l "rrpi¡r"niá 
á" tas med¡das

::!1?ll?: para la prevención y control de la covlD-1g en los mercados de ábastos v a *rár"¡o ;¡rtator¡o que se
19sj¿I9ltg.,ef sus ¡nstalaciones y en sus alrededores; as¡mismo, el plan contempla fos siguiends OBJETIVOSEsPEclFlcos: ¡) Desarlollar acciones de comun¡cación y sensibilizáción para la prevención y reducción de r¡esgo decontag¡o ante posible presencia de casos.co^vlD_- 19t i¡) supervisión y/o verifcación del cumplimiónto Je tas especincaciontécn¡cas.para la prevención y contención del CovlD-i9 en lbs c"niroi ¿L ao""to; y, ii¡) Desarro ar eslrategias y mecanrsmode coord¡nación intersector¡al para la ¡mplementación de acciones de prevención y ónlenc¡on ¿el óóVid-ib en los centrode abastos. Por otro lado' e¡ Plan de Trabajo senata que páá-áliumptimiento de sus objet¡vos se requiere de unpresupuesto total de S/88'800.00 (ochenta y ocho mil ochoc¡éntos con od/ioo sotes¡ para la ónirataciJn oe los serv¡c¡osde un. espe-c¡alista en biosegur¡dad, un superv¡sor en biosegur¡dad, dos choferes, y'{uince vigitantes iániurio", po, unperiodo de 3 meses:

Que, el Gorente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, cPc Ronald Jihuallanca Aquenta, a través delInforme No 591-2021-MDCC/GPPR 
-del 31 ¿e o¡c¡emure o--e iozi, *¡gr" ta prev¡3¡ón presupuestal por er rmporte de s/88,800'00 soles, cuyo gasto será cargado en la act¡v¡dad "Desarrollo-Económ¡co y sJc¡ai l-preiürio-o qiu" tos ,e"rr.o"serán destinados del Programa de Incentivos, conforme at Decreto sufremo No 3eo-áozl-er "n!ru-oánlo#ro""o¡¡1¡"nto"para el cumplimiento de metas y la asignación de recursos del Programa_de Incenlivos a la Mejora de la Gest¡ón Mun¡c¡paldel año 20,22 y.diclan otras disposiciones', donde se establ"ce uniu 

"rt¡cuto 
13" que 'Los reáuÁoi-qie-á tnrsfieren enel marco del Pl' ¡nclu¡dos los rccursos por el cumplimiento de metas y los coÍespond¡entes al gono ad¡c¡onat, son recursosad¡c¡onales alpresupuesto ¡nst¡tuc¡onal.de ta municipatidad, y tienen óomo sustento fáctico el cumplimietito ie dete¡minadasmetas, frente a lo cuat prccode su otorgamiento.;'; así, sé ¡nd¡ca tamb¡én el plan de trabajo ie encuentra vinculado alcumplim¡ento d6 la META 6 as¡gnada para las Municipalidades T¡po;D" para €t año 2022:
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Que, de conform¡dad con .lo d¡spuesto por el artículo 1g4' de la Const¡tución polít¡ca det Estado, lasmun¡c¡palidados provinc¡ales y distritales son los órgános de gobiemo locat que gozan de autonomía política, económ¡ca y

"':il1':lj1'l]i::l:"-i:Y:l?:"d;:iTjl"^9i1::?!t".."g,'.ra 
{ue ""gún "radt,róiüáriitJó 

piá¡mináiüei" r-ey o,sanb"de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la iacultad de 
"]"*-r"io" o" gobierno, administrativos y de adm¡n¡straciónl

Rn sujeción al ordenamiento juríd¡co;

-"-:m..
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nr., ñuoliI[liie-ii,io



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
Que, el plan de trabajo sustenta la urgencia y temporal¡dad de la conlratac¡ón de serv¡cios conforme a la excepc¡ón

conten¡da an el numeral 3.2 del articulo 3 de la Ley No 31298. Sin peíu¡c¡o de ello, lo d¡spuesto en numeral ¡nc¡so 2 de Ia
Septuagés¡ma Segunda D¡sposlción Complementaria Final ds la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal2022 señala 'Suspéndase, hasta el 31 de diciembre de 2022, lo establecido en la Ley 3129E, Ley que
prchíbe a las entidades públ¡cas contntar pers,onal mediante la modal¡dad d6 locación de seN¡cios para actividades de
naturaleza subotd¡nada. La implementacíón de lo $tablec¡do en el presente numeral se financ¡a con catgo a los rccursos
del presupuesto ¡nst¡tuc¡onal de /as faspecfiyas entidades": asi, d¡cha d¡sposic¡ón entro en vigencia el 1 de diciembre de
2021, de acuerdo a lo dispuesto eñ el inciso 3 del mismo cuerpo legal. En consecuenc¡a, es procedente la aprobación del
plan de trabajo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No 001-2019-
MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones
admin¡strativas €n el Gerente Munic¡pal y otros func¡onarios; determinando en su articulo primero, numeral 49, delegar al
Gerente Municipal la atr¡buc¡ón de "Aprobar planes de lrabajo conforme a la normat¡va competente"; Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades - Ley N'27972, asi como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización
y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia;

SS,UEUE:
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo pare el cumplimiento de la META 6 del Programa de Incent¡vos
denominado "REGULAcIÓN DEL FUNCTONAMteTTó oe LOs MERGADOS DE aBASTOS p¡nl r¡ pneveHctó¡ v
CONTENCIÓN DEL COVID-i9", considerando lo establecido en el menc¡onado plan de trabajo, inslrumento que formará
parte integrante de esta resolución.

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 8E,6OO.OO (ochenta y ocho m¡l
ochocientos con 00/100 soles), cuyo gasto será cargado en la actividad "Dgrarrollo Económ¡co y Soc¡a|".

TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desanollo Económ¡co Local la resDonsabilidad de los costos
ejecuc¡ón del plan de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTíCuLo
en el Portal

ARTícuLo

CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón
Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipalidad Oistr¡tal de Ceffo Colorado.

QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strativo mun¡cipal que contravenga la presente decisión.

RE€ISTRESE, COMUNIQUESE, C(TMPLASE Y AR9HíyESE.
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